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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero.: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 francos al año 

Los p a g o s s e p a n a d e l a n t a d o s 
Humero suelto del dia 10 ots.—Atrasado 5 0 

HOfCAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, i i 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos í tn i 
Particulares „ 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PAETK OFICIAL 
D A L A 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XI I I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime "y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
»u importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Famil ia . 

S U M A R I O 

BE LA 
í . Gaceta,, de ayer 

PARTE OFICIAL 

Ministerio de Gracia y Justi -
ola. 

Real decreto aprobando el pliego 
de condiciones para contratar 

en pública subasta, por tiempo 
de cuatro afioB, el suministro 

de víveres para los corrigendos 
en la presión de penas afectivas 

de Granada y su enfermería. 
Minister io de la Guerras 

Real deireto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito 
Melitar con distintivo b'anoo, 
al general de brigada D. Fran­
cisco Villalón y Fuentes. 

Ministerio de Mfarlna: 
Real decreto concediendo la Gran 

Craz de la Orden del Mérito Na­
val con distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Manuel de Sara-
legui y Medina. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden disponiendo que por 
las autoridades sanitarias de los 
puertos tengan el debido cum­
plimiento las disposiciones con­
tenidas en el Real decreto de 
7 de Octubre próximo pasado, 
dictado á propuesta del Ministe­
rio de Fomento. 

Otra disponiendo se publique en 
eete periódico oficial la relación 
de los admtidos al concurso de 
examen á plazas de Mecanógra­
fos de este Ministerio, y que el 
dia 27 del actual den comienzo 
los ejercicios en el sitio y hora 
que el Tribunal designe. 

Administración Céntrala 

Marina. — Dirección general de 
Navegación y Pesca Marítima. 
—Aviso á los navegantes.— 
Grupos 275 y 276. 

Hacienda.—Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.—Anunciando por pri­
mera vez, la vacante de los t í ­
tulos do marqués de Zavalegui 
y marqués de Santa Rita y con -
de de Gracia Real. 

ídem por segunda vez, la idem de 

la idem de marqués de Monte 

Real, marqués de Feraleja, con­

de de Torreflorida, conde de la 

Fernandina y vizconde de la 

Villa del Fresno. 

Dirección general del lesoro pú­

blico y Ordenación general de 

Pagos del Estado.—Noticia de 

los pueblos y Administraciones 

donde han cabido en suerte los 

premios mayores del sorteo de 

la Lotería Nacional, celebrado 
en el día de ayer. 

Anulando el resguardo talos ario 
número 220.834 de entrada y 
77.902 de registro. 

Señalamientos de pagos y entrega 
de valores. 

ANEXO 1.'—Bolsa.— Instituto Me* 

teorológico. — Obaervatorio de 
Madrid.—Oposiciones.— Subas­
tas. — Administración Provin­
cial. — Anuncios Oficiales de 
Banco de España ( Gerona ) ; 
Junta sindical del Colegio de 
agentes de cambio y Bolsa de 
Madrid; Banco Hispano Ame­
ricano; Sociedad hidráulica San» 
tillana; La Continental; La Ibé -
rica; Sociedad de electricidad 
deChano>eri, Cooperativa Elec-
tra Madrid. 

ANEXO 2.°—Edictos. 

Ministerio k Fomento 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 24 

de Agosto del corriente año, modi­
ficando las Instrucciones referen­
tes al servicio de verificación y 
contraste para agua , aprobadas 
por el de 22 de Febrero de 1907, 
fué dictado atendiendo á las razo­
nes y fundamentos aportados en 
la información pública, que, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado, se había or­
denado por Real orden de 4 de Ju­
nio de 1908, y en atención á las 
mültiples y repetidas reclamacio­
nes que contra la suspensión de 
las citadas Instrucciones, preve­
nida por Real orden de 10 de Fe­

brero de 1909 se formularon al 
Ministerio de Fomento, denun­
ciando los abusos que las Empre ­
sas abastecedoras de agua vení m 
cometiendo con sus abonados, asi 
como la posibilidad de materiales 
perjuicios que pudieran sobreve­
nir por la paralización de las i n ­
dustrias creadas para la fabrica­
ción de contadores, y aunque la 
práctica del servicio desde la pro­
mulgación del Real decreto apro­
bando las Instrucciones modifica­
das no había demostrado, ni po­
día demostrar, por el poco tiempo 
transcurrido, los errores ó defec­
tos de la misma caso de existir, 
las petioionesde algunas Socieda­
des abastecedoras de agua y el 
deseo de terminar la obra de per­
feccionamiento de esta reglamen­
tación y de armonizar en cuanto 
sea posible los. intereses de d i ­
chas entidades con los del público 
consumidor, son las razones que 
aconsejaron la Real orden de 26 
de Setiembre último, suspendien­
do la aplicación de las citada» 
Instrucciones aprobadas por Real 
decreto de 24 de Agosto del co­
rriente año, fijando el plazo de 
cuarenta y cinco días, á fin de 
que durante el mismo pudieran 
las Sociedades y entidades abaste­
cedoras de agua y los interesados 
en el consumo de la misma, pre­
sentar al ministro de Fomento las 
observaciones que á sus respecti­
vos intereses estimaran proceden­
tes. 

Practicada la información, han 
intervenido en la misma dis t in­
tas Sociedades y Corporaciones; 
unas, aplaudiendo la reforma 
é interesando el restablecimiento 

inmediato de las Instrucciones sin 
modificación de ninguna clase, y 
otras, interesando la de varios 
artículos de las mismas; y h a ­
biendo sido el criterio que pre­
sidió al dictar los Reales decretos 
de 22 de Febrero de 1907 y 24 de 
Agosto del corriente año, regla­
mentando el servicio de Verifi­
cación y comprobación de los 
contadores de agua y llaves de 
aforo, el de atender á los intere­
ses, tanto de las Compañías y 
Corporaciones abastecedoras de 
este líquido que explican dicho 
servicio, como los de los abona­
dos ó consumidores del mismo, 
el ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 

de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid, 9 de Diciembre de 
1910. 

SEÑOR: 
A L . R. P . d e V . M . , 

Fermín Calbetón. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo pro­

puesto por el Ministro de Fomen­
to, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los artículos 30, 

63, 73 y 3 . a disposición transi­
toria de las Instrucciones regla-

t mentarías para el Servicio de 
Verificación de contadores de 
agua, aprobadas por Real decreto 

/ de 24 de Agosto del corriente año, 
quedarán redactados en la s i ­
guiente forma, adicionándose á 
los mismos las disposiciones que 
se expresan: 

Art. 30. La marca puesta por 
el verificador garantiza: primero, 
que ¿el contador pertenece á un 

sistema aprobado; y Segundo, que 
funciona con regularidad. 

«Se considerará que funciona 
con regularidad un contador de 
agua: cuando permanece imper­
meable á la presión mínima de 
15 atmósferas; cuando funciona al 
gasto de 2 por 100 de su rendi­
miento á una carga de 10 me­
tros, sin tomar en cuenta el error, 
y cuando el error de aproximación 
en más ó en menos á los gastos 
del 50 por 100 de su rendimiento 
y á plena admisión no exceda del 
5 por 100. 

«Art. 63. Las Compañías po­
drán efectuar la limpieza de con­
tadores y llaves de aforo, dando 
cuenta á la Verificación oficial 
para que sean comprobadas des­
pués de esta operación, cuya veri­
ficación no devengará honorarios 
cuando se justifique la necesidad 
de levantar los ¡precintos, y sola­
mente los percibirán cuando la 
operación de limpieza sea general 
y haya que desarmar dichos apar­
atos 

Art. 73. Los verificadores per­
cibirán, en concepto de honorarios 
por los trabajos que han de reali­
zar: 

a) Por el estudio de u n la bo-
ratorio de comprobación, 25 pese­
tas. 

V) Por el estudio de un siste­
ma de contadores, 25 pesetas. 

e) Por el estudio de un sistema 
llaves de aforo, 15 pesetas. 

d) Por la verificación de una 
llave de aforo, 0,75 pesetas. 

e) Por la verificación de todo 
contador inferior á 6 m[m, 2 pe­
setas. 

f) Por la verificación de todo 

SSS> MBS! \ 

VÍCTOR HUGO 

VI 

ng 

Entrada de Lethierry en la gloria 

L a galeota p rospe raba . Mess Leth ier ry 

veía acercarse el m o m e n t o de l legar á ser 

«monsieur». E n Gue rnesey no se llega á 

ser «monsieur* así, como se quiera . E n ­

t re el h o m b r e y el «monsieur» hay toda 

u n a escala que recor re r . El primer e s c a ­

lón es el n o m b r e á secas , P e d r o , p e r 

ejemplo. El segundo escalón es «vecino 

Pedro» . E l t e rce ro , «tío P e d r o » . E l c u a r ­

to , «señor «(sieur)» Pedro» . Ei qu in to , 

«don «(mess)» P e d r o » . El úl t imo, «señor 

don «(monsieur)» P e d r o » . 

Esta escala, q u e sale d e t ierra , se con 

t inúa en el m a r . T o d a la gerá rqu ica In­

gla ter ra en t ra y se es tablece en ella. H e 

aquí sus g rados , en p rogres ión .ascenden­

te respec to á lus t re : enc ima del señor don 

«(gentleman)» hay el que podemos e q u i -
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b u q u e depende d e su estiva, y Le th ie r ry 
e ra u n est ivador admirable . C u a n d o él 
mismo n o p u d o ya e m b a r c a r s e , ins t ruyó 
al efecto á u n mar inero pa ra que le r e e m ­
plazase. A los dos años el buque p r o d u ­
cía limpias 750 l ibras es te r l inas a n u a l e s , 
es decir , 8.000 francos. L a l ibra esterl ina 
de Guernesey vale 24 francos, la de I n ­
gla ter ra 25, y la de J e r s e y 26. Esas p e ­
queneces son menos ton tas de lo que pa ­
recen; los bancos de comerc io hacen con 
ellas su negoc io . 

VÍCTOR!HUGO lía 

quina. Pa ra dar á esta m a y o r solidez t o ­
davía, habíase colocado la biela pr incipal 
ce rca del ci l indro, lo cual t ras ladaba del 
medio al e x t r e m o el cen t ro de oscilación 
del balancín . Después se han inventado 
los cilindros oscilatorios que permiten s u ­
pr imir las bielas; pero en aquella época , 
la biela j u n t o al ci l indro parecía la ú l t i ­
m a pa labra de la maqu ina r i a . 

La caldera estaba cor t ada por tab iques 
y provis ta de su cor respondien te bomba. 
L a s ruedas e r a n m u y g r a n d e s , lo cual 
d isminuía la fuerza, y la ch imenea era 
m u y alta, lo cual aumen taba la tracción 
del h u m o ; p e r o la magn i tud de las ruedas 
las hacía tomar m u c h a agua y la e l eva ­
ción de la ch imenea la hacía tomar mucho 
viento. Palas de madera , clavos de hier ro , 
c u b o s de fundición; tales e r an las ruedas , 
bien cons t ru idas , y cosa admirab le , que 
podían desmonta rse . Había s iempre t res 
palas sumerg idas . L a velocidad del c e n ­
t r o de las palas no excedía de un sexto á 
la velocidad del b u q u e , ahí es taba el d e ­
fecto d e aquel las ruedas . A d e m á s la ma­
no de los manubr ios era demasiado larga 

Ayuntamiento de Madrid
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contador de calibre comprendido 
entre 6 mpn, á 10 nrrm, 2'50 pes­
etas. 

g) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 10 mpn á 15 mpn, 3 pese­
tas. 

h) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 15 nr[m á 20 mpn, 4 pese­
tas. 

i) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 20 mpm á 50 mpn, 6 pese­
tas. 

j) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 50 mima 100 mmi, 7 pese­
tas. 

k) Por la veritg ación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 100 mpn y 200 mjm, 9 pe­
setas. 

En el caso de que se establezca 
una serie de diez ó más contado­
res para su verificación, se reba­
jará un 10 por 100 de la tarifa an­
terior. 

Se considerarán incluidos en los 
derechos expresados las compro­
baciones de rectificación más ó 
menos detenidas que después de 
la verificación hayan de practicar­
se en las instalaciones y coloca­
ción de los contadores, por cuyas 
operaciones no percibirán los ve­
rificadores nuevos honorarios. 

Disposiciones transitorias 
3.a A esta disposición se adi­

cionará el párrafo siguiente: 
«Los contratos de suministro de 

agua del Canal de Isabel II y de 
los Ayuntamientos que tengan á 
su cargo por administración di­
recta el servicio de abastecimien­
to de aguas de las poblaciones, 
seguirán rigiendo en todas sus 
partes sin alteración alguna, siem­
pre que sus condiciones ó cláusu­
las no se opongan á las instruc­
ciones reglamentarias aprobadas 
por el Gobierno para el servicio 
general de verificación de contado­
res de agua.» 

Disposiciones generales 

«1.a El funcionamiento de un 
contador hecho por la verificación 
oficial, exime al vendedor del apa­
rato de la responsabilidad ante 
las entidades y corporaciones su­
ministrantes de agua. 

»2.a El personal técnico de di­
chas entidades y Corporaciones, 
puede ordenar el levantamiento 
de un contador, quedando el ven­
dedor obligado á ello, sin que me- . 
die orden de la verificación oficial 
en los casos siguientes: 

»a) Por cese en el suministro 
de agua. 

»b) Por falta de pago. 
»c) Por mal funcionamiento. 
»En el primero y segundo caso, 

la entidad ó Corporación dará 
cuenta á la oficina de verificación 
oficial en el parte de alta y baja, 
y ea el tercero, debe pedir verifi­
cación oficial, y si no pueden co­
rregirse los defectos del aparato 
en el sitio en que está colocado, 
el verificador ordenará su levanta-
rnrento, siendo de cargo del pro­
pietario de contador los honora­
rios devengades por la verificación 
oficial, si se comprueba la causa 
que motivó la orden de levan­
tamiento del mismo.» 

Art. 2.° Las Instrucciones re­
glamentarias para el servicio de 
contadores de agua, aprobadas por 
Real decreto de 24 de Agosto del 
corriente año, con las modifica­
ciones á que se refiere el artículo 
1.° regirán desde la publicación 
de este decreto en la Gaceta de 
Madrid. 

Dado en Palacio á nueve de 
Diciembre de mil novecientos nue 
ve. 

ALFONSO 

El ministro de Hacienda, 
FERMÍN CALBETÓN. 

(Gacela 10 Diciembre.) 

OICTQS Y SEÜTENG1A 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por 

providencia del señor juez de pri­
mera instancia del distrito del 
Centro de e sta corte, dictada en 
diez del actual, en méritos de una 
demanda incidental formulada 
por el procurador D. Emilio Lei-
rado, en nombre de doña Fran­
cisca Pastor Salazar, sobre decla­
ración de pobreza en sentido legal 
para litigar con D. Manuel Escu­
dero Pérez y otros, en reclama­
ción de la porción hereditaria que 
le corresponda á la demandante 
en la sucesión de su difunto espo­
so D. Rafael Escudero, de cuya 
demanda se confirió traslado á los 
demandados, se emplaza por me­
dio de la presente al referido don 
Manuel Escudero Pérez, cuyo pa­
radero se desconoce, para que en 
el término de nueve días, compa­
rezca á contestar la referida de­
manda de pobreza, apercibiéndo­
le como á los demás demandados 
que si no se personan se sustan­
ciará el incidente con audiencia 
solamente del señor abogado del 

Estado en representación de la 
Hacienda pública. 

Madrid, doce de Diciembre de 
mil novecientos diez.—V.° B.°— 
El juez de primera instancia, To-
rres.=El escribano, ante mí, li­
cenciado Rafael L. de Pando. 

(C— 547.) 

EDICTO 
En virtud de providencia, fecha 

trece de los corrientes dictada por 
el señor juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta 
capital, en los autos de abintesta-
to de D. Carlos Hoffinan, se sa­
can á la venta en pública subasta 
varias y efectos valorados en la 
cantidad de doscientas setenta y 
siete pesetas con veinticinco cénti­
mos, habiéndose señalado para el 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinte y nueve de los corrientes y 
hora de las dos de su tarde; ad­
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el impor­
te del avalúo, y que para tomar 
parte en el remate, deberán depo­
sitar los licitadores el diez por 
ciento á lo menor de dicho ava­
lúo. 

Madrid, catorce de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
José Martínez Mínguez. 

El escribano, 
Juan P. Pérez. 

(C—548.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dicta­
da en el expediente de juicio ver­
bal de faltas seguido en este Tri­
bunal bajo el número 1.406 de or­
den del año 1910, por infracción 
del reglamento de carruajes con­
tra Nicolás García González, de 
22 años, soltero, natural de San­
tander, y Ángel García Pérez, due­
ño del carro número 3.012, se ha 
acordado se les cite por medio 
del presente en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, para que el día treinta del 
mes actual, á las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de los Mostenses, nú­
mero dos, principal, para la ce­
lebración del juicio, al cual de­
berán concurrir acompañados de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, en 
la inteligencia que, de no verifi­
carlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

' Y para que sirva de citación en 
forma los referidos Ángel García 
Pérez y Nicolás García González, 
expido el presente para su inser­

ción en el DIARIO OFICIAL DE 

Avisos, que firmo en Madrid á 
5 de Diciembre de 1910.—Visto 
bueno.—A. Gricoerrotea.—El se­
cretario, M. Kreisler. 

(B.— 612.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.527 de 
orden del año 1910 por lesiones 
de Sebastian Diaz Vico, de veinti­
nueve años, soltero, albañil, natu­
ral de Huelma (Jaén) que dijo 
vivir en la «alie de Fernández de 
los Ríos, números 20 y 22, piso 
bajo, se ha acordado se le cite por 
medio del presente en atención á 
ignorarse su .actual domicilio y 
paradero, para que el día 16 del 
mes de Enero próximo, á las diez 
horas del mismo comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza los Mostenses, 
núm. 2, principal, para la cele­
bración del juicio al cuel deberá 
concurrir acompañado de los tes­
tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inte­
ligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lu­
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Sebastián Diaz 
Vico, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS que firmo en Madrid á 
seis de Diciembre de mil nove­
cientos diez.—V.° B.°—A. Goi-
correrrotea—El secretario, Licen­
ciado M. Kreisler. 

(B.—613.) 

Teatros 
LARA 

Hoy sábado, Nochebuena, en 
función de tarde, se pondrán en 
escena «Francfort», estreno de la 
comedia en dos actos de Paso y 
Aba ti, titulada «La mar salada» y 
«Sangre gorda». 

El domingo, día de Pascua, por 
la tarde, las aplaudidas obras «La 
cascara amarga», «La sombra del 
padre» (dos actos) y «Crispiny su 
compadre». 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

U i I CUSÍS PASIVAS 
Venciendo en 1.° de Eaero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
terior, representados por el oupóB 
número 37, unidos á los títulos de 
la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de Inscripciones nomi­
nativas de Igual renta, y el cupón 
número 6 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que le ha sido conce­
dida por Real orden de 19 de Febre­
ro de 1933 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1903, ha dispuesto: que 
desde el dia 1.° da Diciembre próxi­
mo se admitan por el Negooiado de 
Recibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve ádoce de 
la mañana, los cupones de las refe­
ridas deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable á los créditos origi­
nales según clase, á fin de que opor­
tunamente se efectúe el pago de les 
mismos. 

La presentación de dichos vale­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que para cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Direoti-
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ai ea-
miendas; advirtiéndose que los cupo­
nes dvl 4 por 100 interior amortizable 
y las inscripciones nominativas di 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fe­
cha del vencimiento y número del cu -
pon, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general d* 
laDeuda y Glasés pasivat; fecha y fir­
ma del presentador; y llevarán uni­
dos los supones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo «Itera 
ción en la colocación de las set tes 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 

para los de mayor cantidad é nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu -
rados más que cupones de nume­
ración correlativa. 

For el importe de los cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 168 Inte­
rior amortizable y de los imtereses 
de las Inscripciones nominrtivas se 

: expedirán resguardos que satisfará 
i el Banoo de España, con arreglo á 
. la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable-
: cimiento, en 22 de Noviembre si-
\ guíente; los primeros al portador y 
^ los últimos á los dueños de las íns -

cripciones ó á sus apoderados reco­
nocidos, como se ha verificado en 
trimestres anteriores, cuando esta 
Dilección general haya reconocido 
y cancelado los oupones de Intere­
ses de inscripciones, de cuyo resu-
tado se dará inmediato aviso al Ban­
co de España, remitiéndole los talo­
nes correspondientes á los resguar­
dos, á fin de que haga los llama­
mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones podrán loa 
interesados acudir á recogerlas al 
Negociado de Recibo, firnamdo al 
j<eoibí> en las facturas correspon­
dientes. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 
=El¡]díreotor general, Cenón de 
Alisal.=Rubrioado 

LOS DUQUES 
DE CONNAUGHT 

Tenerife, 22. 
Ha fondeado en este puerto el 

crucero inglés Duque de Edimbur­
go y el hermoso trasatlántico, de 
i g u a l nacionalidad, Balmoral 
Castle, que conduce al duque dé 
Connaught y á su hija la prince­
sa Patricia. 

Al muelle acude inmenso gen­
tío para tributar un entusiasmo 
recibimiento á los ilustres hués­
pedes. 

Los duques de Connaught per­
manecen esta noche á borde. 

A las diez de la mañana salta­
rán á tierra y, después de visitar 
la población, marcharán al valle 
de la Orotava, donde serán obse­
quiados con un lunch, regresando 
á la ciudad al anochecer. 
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y el cajón distribuía el vapor por el cilin­
dro con demasiado roce. En aquellos 
tiempos, esta máquina parecía y era ad­
mirable. 

Había sido forjada en Francia, en el 
taller de fundición de Bercy. Mess L e -
thierry la había ideado en parte: el mecá­
nico que la había construido según sus 
instrucciones, había muerto; de manera 
que aquella máquina era única é imposi­
ble de reemplazar. Quedaba el dibujante, 
pero faltaba el constructor. Había costa­
do la máquina 40.000 francos. 

Lethierry había construid® él mismo la 
galeota en el astillero cubierto que hay 
al lado de la primera torre, entre Saint-
Pierre-Port y Saint-Sampson. La made­
ra la había ido á comprar á Breme. En 
esta construcción había agotado toda su 
habilidad de calafate, y se reconocía su 
talento en el bordaje, cuyos tablones eran 
estrechos é iguales y recubiertos de «sa-
rangusti», betún de la India, superior á 
la brea. El forro estaba bien claveteado. 
Lethierry había untado la coraza con ga-
llegalle, Para remediar en io posible la 

redondez del casco, había ajustado su 
botavante al bauprés, lo que le permitía 
añadir á la cebadera otra cebadera falsa. 
El día que se botó el buque al agua, dijo 
Lethierry: «¡Estoy á salvo!» La galeota 
tuvo efectivamente buen éxito. 

Casualmente ó de intento fué botada al 
agua un 14 de Julio. Lethierry, en pie so­
bre cubierta entre los dos tambores, miró 
al mar fijamente y exclamó: «¡Te ha lle­
gado tu vez! ¡Los parisienses se han apo­
derado de la Bastilla; ahora nosotros nos 
apoderamos de ti!» 

La galeota de Lethierry hacía, una vez 
por semana, el viaje de Guernesey á 
Saint-Maló. Zarpaba el martes por la ma­
ñana y volvía el viernes por la tarde, vís­
pera del día del mercado, que es el sába­
do. Su casco tenía más fuerza que los 
mayores buques de cabotaje de todo el 
archipiélago y hallándose su capacidad 
en razón directa de su dimensión, uno 
solo de sus viajes equivalía por el porte y 
por los rendimientos, á cuatro viajes de 
un buque ordinario. Los beneficios eran, 
pues, considerables. La reputación de un 

1 ¿O LOS TRABAJADORES DEL MAR 

parar con el de hidalgo «(esquire)», en ­
cima del hidalgo, el caballero («sir» vita­
licio), después, subiendo siempre, baro­
net («sir» hereditario), después el lord 
«laird» en Escocia; después el barón, el 
vizconde, el conds («earl» en Inglaterra, 
«jarl» en Noruega), y sucesivamente el 
marqués, el duque, el par de Inglaterra, 
el príncipe de sangre real y el rey. Esta 
escala sube del pueblo á la burguesía, de 
la burguesía á la nobleza, á la pairía, de 
la pairía al trono. 

Gracias á su empresa llevada á feliz 
término, gracias al vapor, gracias á su 
máquina, gracias al Buque Diablo, mess 
Lethierry había llegado á ser algo. Para 
construir la galeota había tenido que t o ­
mar dinero prestado; había contraído deu­
das en Breme y en Saint-Maló; pero iba 
anualmente amortizando su pasivo. 

Había además comprado á crédito, en 
la misma entrada del puerto de Saint-
Sampson, una hermosa casa de piedra, 
enteramente nueva, situada entre el mar 
y un jardín, en cuyo ángulo se leía: «les 
Bravees». La casa de las Bravees, cuya 
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Interyención de Consumos 

Casco y radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendataria 

E l comndante del crucero Edim­
burgo, acompañado del cónsul i n ­
glés, ha cumplimentado á las au­
toridades. 

Manifestó que desde la altura 
del Cabo Verde hasta estas islas 
sufrieron mal tiempo; pero que no 
hubo que lamentar ningún inci­
dente. 

Sigue el fuerte oleaje. 
Los duques de Connaught han 

manifestado a las autoridades, 
por mediación del cónsul inglés, 
que les agradecerían no se traslada 
sen á bordo, y les anticipaban tas 
gracias por su atención, pues su 
mayor deseo al visitar estas islas 
era contemplar la campiña y vi­
sitar el valle de la Orotava, donde 
estuvieron hace unos treinta años. 

E n la excursión de mañana les 
acompañará la princesa Patricia 
y doce personas del séquito. 

Tenerife, 22. 
A las nueve y treinta de la ma­

ñana saltó á tierra, para c u m ­
plimentar á las autoridades, el 
comandante del crucero «Duque 
of Edimburg», acompañado 'del 
cónsul inglés. 

E n espera del desembarco de 
los duques de Connaught ha acu­
dido un inmenso gentío, situán­
dose la colonia inglesa frente á la 
escalinata por donde deben bajar 
SS. AA. 

Muchos edificios están engala­
nados con colgaduras ó trofeos de 
banderas nacionales. 

A últ ima hora han avisado los 
duques de Connaught que no 
vendrán á tierra, causando esta 
noticia hondo desencanto en las 
miles de personas que esperaban 
en el muelle. 

Las Palmas, 21. 
Los duques de Connaught y la 

princesa Patricia desembarcaron 
esta mañana, siendo recibidos en 
el muelle por el alcalde, Ayun­
tamiento, todas las demás auto­
ridades y nutridas representacio­
nes de Centros y Sociedades. 

Los numerosos buques anclados 
en el puerto, todos empavesados, 
al saltar á tierra los egregios 
huéspedes, hicieron funcionar sus 
bocinas, mientras las baterías dis­
paraban las salvas da ordenanza. 

En el desembarcadero, una 
compañía de Infantería tributó 
á SS. AA. los honores debidos á 
infantes de España. 

E l alcalde les saludó en nombre 
de Las Palmas, cumplimentando 
seguidamente una comisión de 
señoras á la duquesa y á la p r in ­
cesa Patricia. 

La gran muchedumbre que se 
apiñaba en los muelles ovacionó 
calurosamente á los ilustres via­
jeros, quienes, en todo el recorrido 
hasta esta capital, fueron objeto 
de u n tan brillante como cariñoso 
recibimiento por parte del pueblo. 

Con motivo de la venida de 
SS. AA., en todos los edificios 
lucen colgaduras con los colores 
nacionales é inglesas. 

Las Palma 21 (8 n.) 
Esta tarde se ha verificado la 

recepción de la colonia inglesa en 
honor de los duques de Conna­
ught, careciendo el acto de carác­
ter oficial, pues SS. AA. no acep­
tan ningún obsequio popular ni 
oficial. También se celebró esta 
noche el baile qua el Club Náuti­
co daba en honor del séquito de 
los duques. 

Han llegado el crucero «Duque 
de Edimburgo», de 15.000 tonela­
das, que escoltará hasta Ports-
mouth al trasatlántico «Balmoral 
Castle», en el que viajan los d u ­
ques. Mañana zarparán. 

DI puerto aporece cuajado de 
banderas españolas é inglesas. 

del impuesto de Consumos en la se­
mana del 10 al 16 de Diciembre, am­
bos inclusive, según estado fecba 13 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 23 
del contrato: 
Sección 1." DeLechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
I a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

HacienJa 386.344'87 
ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies , 50.216'66 

Total . . . 436 561'53 
Recaudado per la Administración 

muioipal: 

Ex:rarradio 

Fielato de la Florida.. 25'81 

Fielato de Valencia... 7 47 

Núm 286 
cuitan los representantes de las 
mismas en cumpliminto de la ba» 
te 8.* de los contratos celebrados 
por los empleados municipales de 
servicio en !cs fielatos: 

Zona de Aragón 815'06 

» Bilbao 3.298*. 8 

» Castellaa:. . . , . 71 5*40 ! 

» fdegovia... . . . . 741*66 

» Toledo 715,55 

Total 6.275*74 

Madrid, 22 de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, ?-í. 'vírico a. 

Total. 33*28 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos que fa-

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta nú­
mero 93.816 de la Caja de Aho­
rros, á nombre de D. Florentino 
González Catalinas. 

Puede entregarse á su dueño, 
que vive en la calle de Cristóbal 
Bordín, número diecinueve. 

(A.—518.) 

comer eon • 

LO TEBÍM_IMñ Gi&MA L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

Para e l s o r t e o q « e s e ha de c e l e b r a r e n Madrid 
e l éist 31 d e Dic iembre de 1910 

Constará de tres series de 35.000 billetes eada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5pesetas, distribuyéndose 1.210.300pe­
setas en 1.757 premios para cade serie, de ia manera siguiente: 

PREMIOS 
PESETAS 

1 de 160.000 
1 de 60.000 
1 de 30.000 
1 de 15.000 

25 de 3.000 75.000 
1.423 de 500 711,500 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del pre­
mio primero 49.500 

99 ídem de -500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio segundo 49.500 

99 ídem de 500 id. para los 99 números.restan­
tes de la centena del premio tercero 49.500 

2 ídem de 2.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio primero 4.000 

2 ídem de 1.500 ídem para los del premio se­
gundo 3 000 

2 ídem de 1.000 ídem para los del premio ter­
cero 2.000 

2 ídem de 650 ídem para los del premio cuarto. 1.300 

1.757 1.210.300 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billate; entsn liándose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior al de los 4 premios ma­
yores, qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
36.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primer© corresponde por ejemplo al número 25, se con-
síderan agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Bl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneíicenaia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en caiapaüa, que tuvieren justificado su derecho. 

Estes actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á lae operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 16 de Julio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

terio! y ¿Quiere usted 

nosotros? 

PRINCESA.—A las 4 y 1[2.—En 

{ Flandes se ha puesto el sol. 

I COMEDIA.— A las 4 y lfr—Gs" 

j nio y figura. 

LARA.—A las 10 y li2.—La rima 

eterna. 
A las 4 y 1x2.—Francfort, La mar 

salada y Sangre gorda. 

APOLO —A las 8 y t¡2.— El trust 
de los tenorios. —La reja de los Do­
lores y El trust de los tenorios. 

A las 4 y IrS.—Los sobrinos del 
capitán Grant. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde de 
Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón.— 
La partida de la porra. 

COMÍ30—(Compañía Prado-Chi-
ote).—A las 6 y Ii2.—La moza de 
muías. 

A las 10 y lf2.—|Eche usted se-
| fioras!~El «Huracán» (doble), 2 ac­

tos). 

GRAN TEATRO.—A las 6.-E1 
país dé las hadas y La neurastenia 
de Satanás. 

A las 10 y 114.— La neurastenia j 
de Satanás.—La reina de las tintas 

NOVEDADES.—A las 6.—El | 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la p&sitfn por 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una oura inofensiva llamada Polvo 
Coza, ha sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos sólidos 6 bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
MTT-psTTü Tedas aquellas personas 
JH.Uü.BlitA que tengan un embriaga-

GRATTTITA e n ^a f a m ü i f l °" entre 
' sus relaciones, no deben 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy COZA P O W D E B 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas i as farmacias y si Vd. 
se presenta a uno de IOB depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribirpara adquirir la mues­
tra gratuita, diríjase directamente í m 

COZA POWDEB CO. 76 Wardour Street, Londre» 213 
DepísitOB: eu l a s s i g u i e n t e s f a r m a c i a s : en Ma­
d r i d , P u e r t a de l Soi , 5: P r e c i a d o s , 35; l ' e l i g ros , 
Q,; A r e n a l . 2, N ú ñ e z de A r c e , 17; I n f a n t a s 26; 
Abada , 4; H o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i ­

pe , 13; Aya l a , 9 . 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1910 

I 

VALORES DEL ESTADO 

4 °fo perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
» B, tía 25.000 
» D, de 12 500 
* O, de 5.000 
» B, da 2.500 
» A, de 500 
» H, de 200 
» O, de 100 

En diferentes series 

B 

i 

a 
» • 

1 

r. 
» 
. 

A plano 
Fin corrriente . 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieabJe al d por 100.—Al contado 

¡Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
• D, de 12,500 • » 
B C, de 5.000 » B 
» B, de 2 500 •» B 
» A, de 500 » » 

En diferentes seríes. . . . . . 

•5 ¡ ;•;-:." tiy'-hle.—Al confodo 

Sene F, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.010 
» D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.5Í0 
» A, de 500 

primer amor.—Luz en la fábrica.— I E n d i f e r en t e s s e r i e s 

» 
B 

B 

» 

SERVICIO BE U PLAZA 
PARA EL 

24 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Fxcelen-

tisimo Sr. D. José Gómez Pal lete ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
x. J r. • 3 A J ™ í reconocimiento de provisiones 
Parada: Brigada de cazadores. i 
T Í J F . A n A *„ A 1 Primer capitán del segundo Mon 
Jefe de Parada: Comandante del ) 

D. Antonio Lapuente y Castrillo. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
ia Princesa D. José Zabalaa é Itu-
rrisoa. 

Visita de Hospital: Séptima ca­
pitán de León. 

Reconocimiento 

2.° mixto, D. Luis Andrade Rooa. 1 
Imaginaria de ídem' Comandante I 

de Pavía D. César López de Le- j 
tona. 

Guardia del Real Palacio: Navaa ¡ 

una sección del 2.° Montado y 22 \ 

caballos d8 la Pavía. 

Jefe de día: Coronel de Pavía ¡ 

tado. 
El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
REAL.—No hay función. 

ESPAÑ0L.—A las 4 y 1¡4.—jMis-

Espinilla.—El perro chico.—La pa­
jarera nacional. 

LATINA.—A las 5. —Allí falta 
una mujer ó lo qae hacen 10.000 
piastras kurdas. - Corazón de mu­
jer.—I comici tronati.— La edad de 
hierro.—El amor del diablo.— El 
que paga descansa y La pipa mara­
villosa. 

TEATRO NUEVO.—Desde las seis 
de la tarde.—Grandes atracciones. 
Grandes éxitos de la escultural An- j 
gelita Solsona, notable cupletista la 
Preciosilla, duetto Walnaar y Mary-
Ferny, hermanas Garnier, Frhinó, 
Dianita y Soledad Ferny. 

A las 11 y lv2.—Sección especial 
de msda. 

ROMEA.—Secciones desde las 6. 
Artísticas películas.—Grandes éxi­
tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 
Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID—A las 5 y 1T2. 
—Gran éxito de María Reina y Se-
rana Moreno. 

A las 10 y 1T4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

Cinemstógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y li2.—Cine 
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita EscrL 
baño. 

BENAVENTE—De 5á 12 y Ii2.— 

ünicasección continua de cinemató­

grafo. Novedades y estrenos. 

VAL©RES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española d© Explosivos. , . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano A m e r i c a n o . , ' . ' , , 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Gañera! Azucarera España. 

Prefei entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.ft de Electricidad. 
Sociedad do Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . « . , . 
Ferrocarriles M. Z, A, 

» Noria de España. . „ 
Banco Español del Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas da! Banco Hipotecario . , , 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93 (0 
93 00 
93 0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

DÍA 22 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

i 

450 
"i 287 
j 352 
J 3 2 5 
.i 108 
.1 1*8 
l 140 

j 
1 61 00 
i 15 00 

'! 287 00 
I 99 50 

', 82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

i 567 00 
1 
S 

j 102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 

53i> 

Resumen general de pesetas nominales negociaaas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 114 800 
ídem, fin corriente 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabíe. 
5 por 100 amortizabíe 
Acciones del Banco da España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario • . 

i 67 00 ü 
166.500 

11 000 
t 

ti 

2.00. 
00 000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ERO 
Francos negociados „ 

París á la vista: total, 325 000; cambio, 1(7,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2¡>5. 

Establ. t ip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 

Ayuntamiento de Madrid
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COLFGSO 

DEL CARDENAL CÍSNEROS 
— do primar» y seg-tind.» e a s t ó s m a — 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO 
DESDE 1881 

C O R T A N LL.L. A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

Este Oolagio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Oorte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan loa pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia, 

¿En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseSanza hasta recibir el grad'j de bachiller, y las 
asignaturas da Dibuja, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos tixtatnjs son los siguientes; 

PttIMBRA KNSUNA.NZA 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SBcrasDA BNSBSANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem 

Pesetas 

10 
15 
20 

20 
35 

Primer curso completo • 86 
Cualquiera de los siguientes , 45 
.̂ ¡Bi mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
cialas dal último CUÍBO, da 1909 i 1910 qua fuá al siguiente: 

PRSMI08 

25 129 6S 2S 

TOTAL 

221 

^fe 5ÍSe admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las eindiciónos que 
^ marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

•y-ff IIIIIIimm Í ^ « ¡ W J M I I W m w ^ ^ inmola m*t^mm' 
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NO VENDE 
ORO Y ALHAJAS Z H 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE TETUAN NUMERO 16 
(SSQ11NA A LA DEL CARMEN) 

A L L E R DE J O Y E R Í A 
III irísíi llüpiaii^g^^ lüá :Ü! 

1 ACADEMIA DE DIBUJO I 

D I R E C T O R J¡ 

ON JU *N JSMEMEZ BERNABÉ £ 
m 

con la cooperaoiéffl de distinguidos profesores J¡ 

mmm\fi DE mm mmm 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillaría 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Al bar e l lo s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

®S? Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas H 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, §§f 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. m 

£rco de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

^fíí^^é^mk^^u^^mmM^m^^^^j^^^^^wfib 

Horas de matrícula*, de cinco a siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco aSos dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loa alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos • Indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedas 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

• PLATA • Y • JOYAS i 
SE COMPRAN Ü 

A A L T O S PRECIOS jjj 
adié venda 

sus alhajas 
sin consultar 

I 
m 

1 PELIGROS, II Y 13 
jj¡ JOYERÍA • ® • MADRID g¡ 

@ EGALOS POSITIVOS" **** gemelo? para g 
m teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje 

| p tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 
5».<4 

S 2 7 » j N T AS, 2 7 
mm&mmmmmmmmmmmi 

M 
- - PEPSICO - - g 
FOSFATADOS} 

hmse de salioitato de bismuto (l 
y oerio *i*-rw**wyf^.rw^^né*&***é*iii&n^t*il 

ü preparados por ei Dr. López Mará 

H Mediaainanta insustituible en todas las afecciones del aparata gaateo-tnteaünal: muy poderosamente 
saguro en las diarreas, y sobre taaas en las ae loa niños, sean ó no provocadas por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Ss voaden en las buenas tomadas; en cada de ios saMozas Peras, Martín, Yaíasco y Compañía, y ea 

la de an autor: Vergssrs, 14, Madrid, 

s 
i 

ran Fábrica de yesos puros 
L.A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de C a s t e l a r , 5 , 

Telófono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacíf ico, 75 

F . de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.395 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente , 

Id. Id. especial , 
Costal Id. blanoo 

Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

7'50 
8'50 
1'25 

: 

% m 
: 

Oficinas administrativas: ALMIRAN7E, l$, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

^mmikmmmmmp®Bmmmmmmm$i>mm<iiímmmvm 
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